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^ctor’a Eugenia, S. A, R. el Príncipe 
Hea] p e. Ufantes y demás personas de la Augus- 

sal s*n 611 au ú»POf’

(Gaceta 23 octubre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Bj» Núm. 3.808,
‘‘«O CIVIL D2 LA fBCTISCIA CE ZASimi

Cción provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

) CIRCULAR

1? de lo dispuesto en el arf. 12
8q ’ definitivo de 30 de agosto d >

*a ’ jecución de la ley de Epizootias, 
Oí tét‘a oficialmente la existencia de la rabia 

municipal de Trasobares, en l^s 
ha^fiebi110^8 clne a continuación se expro 
hi/^s y i’1^0* Por tant°, las autoridades, finu io- 
^la personas interesadas, cumplir y

maa exactamente posible las 
til' ^j(><l|1<í8 Gerentes a la « xpresada opizóo- 
¡¡í b a - responsabilidades que en las mi-- 
Wtiy^nalan. -

'1 Que 'radica la epizootia: El término 

de Trasobares, en un perro de la propiedad del 
vecino del mismo D. Feliciano Chueca.

Zona declarada infecta: Todo el término mu
nicipal de Trasobares.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en el capítulo XVIII del citado Regla
mento de Epizootias.

Zaragoza, 23 de octubre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y 2aporta.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.782.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo de la carretera de 
Soria a Galatayud, kilómetros 42 al 61, el con
tratista 1), Juan Pablo Sanz, a quien se adjudicó 
la contrata en 28 de noviembre de 1924, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
agosto de 19.0 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los Alcaldes do los Munici
pios a qué afectan las obras remitan, cu el plazo 
de treinta días , a la Jefatura do Obras públicas 
de la provincia, certificación de haber o no re
clamación contra el contratista por dichas obras; 
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entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 20 de octubre de r'23. — El Ingenie
ro Jefe, Luis María Moreno.

♦ * *

Núm. 3.783.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y su empleo de la carretera de BeL 
chite a El Burgo, kilómetros G al 15, el contra
tista D. José Lorda, a quien se adjudicó la con
trata en 19 do julio de 1927, y a lós efectos de 
la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, so anuncia, de 
conformidad a la Real orden de 3 de agosto 
de 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefptura de Obras pú
blicas de la provincia, certificación de haber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 20 de octubre de 1928.—El Ingenie- 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Nombramiento de Vocales del Catastro

Núm. 3.698 Lechón. -El 11 de noviembre, de 
8 a 4 tarde..

Núm. 3.699 Alfájarín—El 28 del presente, de 
10 a 12. 1O

Núm. 3.707 Paracuellos do la Ribera.-El 28 
de id., de las ocho a las 1G.

Eleocidu de Vocales.
Número 3.688 Anibel

* * ♦
Cnmlsijaes de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se apresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BoUtín C ficMÍ, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta 
alientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su cófiesoondiente termino mu- 
aicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
ae les considerará conformes con los datos obrante» 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacióa 
alguna respecto a la mota que se les asigne ui con
tra la totalidad del reparto.

Número 3.745 Ahorque
* ♦ ♦

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuí > municipal de 8 de. marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de-evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 192 ". quedan expuestas al publico dichas 
designaciones, con los documentos que lian servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 

respectivas Casas Consistoriales, para los 
reclamaciones, que podrán formularse en 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 3.745 Alforque
—• 8.759 Mata

Confección y exposición de documento*o! k

Por los plazos y a los efectos reS-_a$ne‘^acOgtuC1' 
hallan expuestos al público, en los sitios g  ¡o í 
bre, los siguientes documentos, pertenecie 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de presupuesto para 19

Número 3.676 Lécsra
— 3.684 Villarreal del Huerva
— 3.700 Vistabella
— 3.747 Nonaspe
— 3.764 Perdiguera
Proyecto de presupuesto para

Número 3.663 Mequinenza •
— 3.637 Jaraba KT„.,nrros
— 3.656 Hnrr ra de los Na
— 3.665 Villalba de Perejil
- 3.708 Monreal de Ariza 0
- 3.711 Saota Cruz de MonW

— 3.725 Manchones
- 3.726 Salillas de Jalón
— 3.730 Gelsa
— 3.747 Nonaspe
— 3.768 Abanto
— 4.769 Villafeliche

- — 3.771 Grisén
— 3.774 Bárboles

Tiermas
Escó
Artieda
Mianos

Presupuesto ordinario
Número 3.681 Orera de Calatay11

— 3.682 Novillas
— 3.685 Alagón , 8Í|es
- 3.724 Torralba de lo ।1
— 3.729 Ai-anda de Monea.

La Zaida 
Gallocanta

3.731
3.760

— 3.761 Berrueco ^p0
Repartimiento sobre plagas del c

Número 3.66 L 
— 3.700
- 3.704
— 3.727
— 3.731 
— 3.744
— 3.747
— 3.751
— 3.757
— 3.767

Novabas 
Vistabella • 
Fuentes de Loro 
Brea d«* Aragón
La Zaida 
Ejea de los La

balicé09

Nonaspe
Aguilón 'álleg0,
Vblanueva de vii4
Belmente de Cala^

— 3.768 Abanto
— 3.775 Alfajarín

Padrón de vehículos con motor i
Número 3.6G3

— 3.677
3.679

- 3.684
- 3.776

Mequinenza 
Murillo de Gall<?h
Alpartir .yy
Vi barreal de
Nuez de Ebro
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''diento de la contribnclón rústica, y petínurf» 
para 1829.

‘^^ero 3.663 Mequinenza
" 3.66 j Castejón de Valdejasa

3.660 (Jrés
~~ 3.675 Calátayud
" 3.676 Lécera

3.677 Muriilo de Gállego
" 2.686 Torres de Berrelldn
" 3.688 Ambel
" 3.697 Mediana
M 3.709 Pomer
■" 3.711 Santa Cruz de Moncayo

3.746 Sos
3.748 Farasdués

2; 3.751 Aguilón
" 3.758 Manchones

3.768 Abanto
" 3.776 Nuez de Ebro
"n ^<7 Borja

Sordalba
Artieda
Manos

l'lsta cobratoria de edificios y solares

3.668 Mequinenza
3.662 Castejón de Valdejasa

' 3.659 Nuévalos
3.660 Orés

" 3.655 Villalba de Perejil
C 3.675 Calatayud

3.676 Lécera
3.677 Muriilo de Gáliego

_ 2.686 Torres do- Berrellén
' 3.688 Ambel

3.697 Mediana
3.709 Pomer
3 Santa Cruz de Moncayo
3.725 Manchones
3.727 Brea de Aragón

22 3.746 Sos
Farasdués

__ 3.768 Abanto
___ 3.769 Villafelich >

3.776 Nuez de Ebro
3a 77 Borja

A/tieda • '
Manos1

Matricula industrial 
3.663
3.662 
3.660 
3.655 
8.676 
3.678 
3.688 
3.697 
3.709
3.710 
3.711 
3.722
3.724 
3.725 
3.727
3.728

Mequinenza
Castejón de Valdejasa
Orés
Villalba de Perejil
Lécera
La Muela < '
Ambel
Mediana
Pomer
Calcena
Santa Cruz de Moncayo
Calmarza
Torralba de los Frailes
Manchones
Brea de Aragón
Paracuellos de la Ribera

— 3.746 Sos
— 3.747 Nonaspe
— 3.718 Faragdués
— 3.751 Aguilón
— -3.765 Villar de los Navarros
— <3.766 Magullón
— 8.768 Abanto
— 3.769 Villafeliche
— 3.776 Nuez de Ebro

• — 3.777 Borja
8.779 Clares de Ribota

Bordalba 
Artieda

Ordenanza» de exacciones municipales.
Número 3.917 Nonaspe

Albania de Aragón. N.° 3.802.
El día treinta del actual, a las horas que 

abajo se indicará, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial subastas públicas, por pujas a la 
llana, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
esta provincia de 24 de septiembre último y al 
de las económicas formulado por este Ayunta
miento para la adjudicación de los aprovecha
mientos de pastos concedidos durante el año 
forestal de 19¿8 a 1929 en los montes de este 
pueblo declarados de utilidad pública, que a 
continuación se expresan:

L° A las nueve de la mañana, la de pastos 
para 200 cabezas de ganado lanar, concedidos 
en el monte número 3 del Catálogo, denomina
do eCarrngodojos», por el tipo dé tasación, que 
es el de 300 pesetas.

2 .° A las diez, la de pastos para 300 cabezas 
lanares, concedidos en el monte número 4 del 
Catálogo, denominado «La Muela», tasado en 
450 pesetas.

3 ° A las once, la de pastos para 150 reses 
lanares, concedidos en el monte número 5 del 
Catálogo, denominado «La Serratilla», tasado 
en 225 pesetas.

[.o que se anuncia al público para cono
cimiento de los Imitadores que deseen tomar 
parte en dichas subastas.

i Alhama de Aragón 10 de octubre 1928.—El 
Alcalde ejerciente, José Genis.

■ ♦ * ♦ ,
El dia treinta del actual, a las doce de la ma- 

1 ñaua, tendrá lugar m esta Casa Consistorial la. 
1 subasta pública para ía adjudicación del apro- 
i vechamiento de 400 metros cúbicos de piedra 

concedido en el monte número 3 del Catálogo
1 de los de utilidad pública denominado «Carra- 
i godojos», por el precio de tasación de 800 pese- 
1 tas anuales, durante I año forestal do 1928 a 
’ 1929, con arregio al pliego de condiciones facul- 
: tativas y económicas, en la secretaría de este 
' Ayuntamiento obrantes, donde podrán exami

narlos durante las horas destinadas al público.
1 Alhama de Aragón 10 <lo octubre 1928.—El 

Alcalde ejerciente., José Genis.
Almonacíd de la Sierra. N.° 3.721.

¡ Para general conocimiento de los vecinos y 
terratenientes figurados en alguna o en las dos
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partes «Personal y Real» del repartimiento gi
rado con objeto de cubrir el déílcit del presu
puesto de este Municipio, correspondiente al 
año actual, queda advertido por medio del pr - 
sente que durante los días 1 y 2 de noviembre 
próximo, de ocho a doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la recaudación 
del tercero y cuarto trimestres de dicho reparto, 
en primer período voluntario, verificándose en 
segundo y último el 20 y 21 del mismo mes, en 
iguales horas; bajo apercibimiento de incurrir 
luego en apremios y gastos, conforme a la Iris 
trucción de Recaudaciones vigente.

Almonacid de la Sierra, 15 de octubre de 
1928.—El Alcalde, Jesús Hernández.

♦ ♦ ♦
D. Jesús Hernánd z Morales, Alcalde constitu

cional de Almonacid de la Sierra;
Hago saber: Que por esta Xlcaldía y en el ex 

pediente ejecutivo por reparto de utilidades, se 
ha dictado con fecha do hoy la siguiente pro 
videncia: .

«Mediante no haber hecho efectivas sus cuo
tas los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación, por el concepto de reparto general de 
utilidades correspondiente al primero y segun
do trimestres de esto año, durante los períodos 
voluntarios de cobranza que al efecto se seña
laron, cumpliendo lo preceptuado, en el art. 5) 
de la Instrucción de 26 de abril de ¡900, de
claró a dichos contribuyentes incursos en el re
cargo de primer grado de apremio, que consiste 
en un diez por ciento sobre el total importe de 
sus respectivos débitos; en la inteligencia do 
que si en el plazo do diez días no satisfacen e’ 
principal y recargo referidos les parará el per
juicio a que hubiere lugar e incurrirán los mo
rosos en el segundo grado de apremio, con nue
vo recargo de diez por ciento sobre dicho im
porte y la ejecución contra sus bienes».

Y en cumplimiento de lo que dispone el ai- 
tículo 52 de la citada Instrucción, se publica el 
presente edicto para conocimiento de los con 
trbuyéntes interesados.

Almonacid de la Sierra, a 15 de octubre de 
1928.—El Alcalde, Jesús Hernández.

Arándiga. N° 3.772.
Se anuncia concurso por segunda vez para la 

provisión de las titulares de Veterinario e Ins 
pector de Higiene y Sanidad pecuaria de esta 
villa, con la dotación anual que a cada una da 
ellas corresponde, satisfechas ambas por trimes 
tres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
por término de treinta días, pasados los cuales 
se proveerá,adjudicándose dichas titulares a 
aquel que acredite mejores servicios y méritos 
en su profesión.

Arándiga, 20 de octubre de 1928.-El Alcal
de, Cristóbal Royo.

Calatayud.
A los efectos délo dispuesto en el art. z6 de 

Reglamento para la contratación de las obras y

servicios a c irgo de las entidades municH 
quedan expuestos al público, en la secreta' 
este Ayuntamiento, por término de 0 pió
los pliegos de condicionas facultativas, 
micas y administrativas que han de des* 
construcción, mediante subasta, del e<bnci' 
tinado a Instituto Nacional de segunda enfa 
za de esta ciudad; pudiendo presentarse ■ 
clamaciones que se estim m pertinentes, y g0 
virtiendo que no será atendida ningún3 _|aZo. 
presente transcurrido que sea el indicatf |(|e 

Calatayud, 22 de octubre de 1928. —El
A. Bardagí.

Clarés. N'°
Por dimisión voluntaria del que lo ^aaCíl 

peñaba, se halla vacante el cargo de • 
del Ayuntamiento; su dotación .consiste 
pesetas, pagadas por trimestres del pros* I 
municipal, con casa, libre de todas ca>’ga5 .^g 
cipales y de facultativos. Tiempo para so. 
quince días. i

Clarés de Rihota, 21 de octubre de 1 - ' 
Alcalde, Demetrio Barbero. .,1

Daroca. , <^0
A efectos de exam- n y reclamación 

expuestos en la secretaría municipal, t|,0g 
las horas laborables y por término |Og 
muses, los polígonos nú ñeros 39 y Aj-nii"0 
trabajos del Catastro parcelario de este g 
municipal. . Aíofll^i

Daroca, 16 de octubre de 1928.—L'
Manuel Gil. v o 3#

Ejea de los Caballeros. , , ppr 
Propuestas por la Comisión mur)i> o3^ 

manente de este Ayuntamiento al PL1!! - , ' tr^ 
mo, por acuerdo de f cha 4 del 11 ^,$0 
transferencias de crédito, por valor < b , 
pesetas, en la forma siguiente: nnicíP8^

Al capítulo L, «Representación mi
Artículo l.°, concepto l.°, 4.000 pese!.a».• c0|]-

A1 capítulo XII, «Montes»: Artículo u , 
cepto único, L1.000 pesetas. Articé0

Al capítulo XVIII, «Imprevistos»: 
concepto únicos, 10 0¡)0 pesetas. . z o

Todas con cargo a la consignación ^|0 I-- 
en el capítulo XI, «Obras púbiieas.» 31 a9f 
concepto 4.°, en su partida de 25.0 u , o 
Presupuesto ordinario del ejercicio en 
1928; nii08t0' -o

Se anuncia al público queda exp
I m oficinas de secretaría, el cor^ en^, 
expediente, por término de quince día . e| yr 
plimiento y a efectos de lo dispuesto JaC|0pl 
culo 1*2 del vigente Reglamento de „ 
municipal de 23 de agosto 1924. d0 1^

Ejea de los Caballeros, 18 de octubre
El Alcalde, Justo Zoco. 0

Epila-
Acordada por este Ayuntamiento ¡ao p.,

del aprovechamiento de piedra, con*' 0 
e' año forestal de 1928-29 en el mon .Vc ¡o j i0L^ 
nado Rodanas, cuyo pliego de cono1 
halla de manifiesto en la secretaría 00

M.C.D. 2022
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bas{;i ^n’80 hace saber, que el acto de la su- 
P8ta lugar en la Casa Consistorial de 
a|as 1 la el día veintinueve de los corrientes, 
ShcJ1?06 de su mañana, y de no haber postor, 

e la segunda subasta diez días des- 
hUey’^i11 Ia8 mismas condiciones o sea el día 

En¡i 6 Noviembre próximo, a la misma hora.
L. a 19 de octubre de 1928. —El Alcalde,

Fayón. N.° 3.687.
e* Proyecto de presupuesto extra- 

sionaa110 Armado para cubrir los gastos oca- 
P°r la construcción de un puente de 
)re el río Ebro en esta población, se 

tar¡a m exPue8to dicho documento en la secre- 
, por término de ocho días, en 

8oei) Ura ser examinado por cuantos lo ¿le- 
''SmLí11?"16 cuyo período y otros ocho 
c*0fle8aS podrán formularse cuantas reclama- 
los Co 11. observaciones estimen convenientes 

Lo Qtr,hMyentes o entidades interesadas.
8eiite l1? 86 hace público por medio del pre

efectos del artículo 5.° del Regla- 
CoHoni^ de agosto de 1924 y para general 

lent0‘
. n» a 17 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
4adréu.

Malanquilía. N° 3.793.
eleJí0 haberse presentado a tomar posesión 

86 anuncian nuevamente las plazas 
Dn k^01* do carnes y Sanidad pecuaria de 

do y Clarés, dotadas la primera con 
'^a8 y la segunda con 365, que cobrará 

^livo'^d0 por trimestres vencidos de los res- 
,A(jbli'Ayuntamientos.

pío do ■8’ 61 agraciado podrá contratar el ser- 
°8veoi' ^alus de más de 200 caballerías con 
ha??8:

? Waz.o^^des se dirigirán a esta Alcaldía en 
a8> Pag.? Poluta días, debidamente reintegra- 

M^lan r °d I°s cuales se proveerá.
X guilla, 21 de octubre de J928. - El Al 

Nis Soria.

e ] Oreajo.
¿ a por este Ayuntamiento la celebra 
a 8Uhasta para la contratación de las 

ireParación en la fuente pública, se 
q i , Público, a los efectos de lo dispues- 

’hculo 26 del Reglamento de contra 
'íl  y sérvicios municipales, hacien-
d,’*8 que durante el plazo de cuatro
Í6 88tin3taD Pre8eutai8e las reclamaciones que 
rx^enr °Portunas; pasado dicho plazo no 

4,1Uei i a de octubre de 1928.—El Alcalde, 
frente.

Paracuellos de Jiloca.
1),, *8^'de condiciones que ha de regir en la । empréstito municipal de once mil 

Pa8() del coste de las obras de re 
*a diente y tubería, queda ex

Público, por plazo de quince días, en 
" 9l‘ía de este Ayuntamiento, a ios efectos 

del art. 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924.
Paracuellos de Jiloca, 13 de octubre de 1928. 

El Alcalde, Manuel Blancas.

- Paracuellos de la Ribera. N.° 3.680
Por disposición de este Ayuntamiento ha sido 

suspendida la segunda subasta para el aprove
chamiento de pastos de los montes públicos de 
este pueblo hasta el día veintinueve del actual, 
a las diez horas, en lugar del día veinte como 
se hallaba anunciada.

Paracuellos de la Ribera, 17 de octubre de 
1928.—El Alcalde, Gregorio Liñán.

Perdiguera. N.° 3.762.
La subasta del aprovechamiento de la caza 

de los montes denominados Asteruelas y El 
Vedado, de este término municipal, por tiempo 
de cinco años, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento el día 12 de no
viembre próximo, a las once y once y treinta, 
con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas y económicas, que se hallará de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo para la subasta será de quinientas pe
setas anuales para el monte Asteruelas y dos
cientas cincuenta pesetas anuales para el monte 
El Vedado.

En el caso de resultar desierta la subasta, se 
celebrará una segunda, a los ocho días si
guientes, bajo las mismas condición s y tipos 
de la primera, a las mismas horas y local ex
presado. .

Perdiguera, 18 de octubre de 1928.—El Al
calde, Franci-co Alfranca.

* * *
N.° 3.763

Por dimisión voluntaria del Profesor que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza de Mé
dico titular e Inspector municipal de Sanidad 
de este Ayuntamiento, dotada con 1.250 pesetas 
anuales por el primer concepto y 125 pesetas 
por el segundo, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza deberán presen
tar sus solicitudes, debidamente reintegradas y 
documentadas, ante esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá dicha plaza.

El agraciado podrá contratar libremente los 
servicios de asist ncia médica con los vecinos 
para los efectos de la iguala; advirtiendo que la 
dotación por ambos conceptos de titulares e 
igualas ascenderán a 5.000 pesetas.

Perdiguera, a l8de octubre de 1928.—El Al
calde, Francisco Alfranca.

Sádaba. N.° 3.733.
Plantilla de los empleados municipales de es

te Ayuntamiento, formada en cumplimiento del 
art. 5.° del Reglamento de 14 de mayo último y 
aprobada en la reunión cuatrimestral ordinaria 
del 29 de agosto de 1928.
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Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Florencio Almár- 

cegui Barcos. .
Oficial l.° interino, D. Gregorio Andériz Pas

cual. , ,
Depositario, D. Faustino Aibar Moreo.

Personal técnico:
Médico titular e Inspector municipal de Sa

nidad, D. Miguel Bernabé Sánchez.
Farmacéutico titular, Don Valentín Muruzábal 

Gambarte. , e .
Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad 

pecuarias, D. Zacarías Ipas Campos.
Practicante titular, D. Julio Morán Pascual*
Profesora en partos, vacante. ,
Director de la Banda Municipal y Organista 

interino, D. Eustasio Saraleguí loza.
Personal subalterno:

Alguacil, D. Gregorio Andériz Pascual.
Alguacil, D. Nicolás Contreras López
Alguacil y Voz pública, D. Miguel Izquierdo 

Rodrigo. . .
Guarda municipal, D. Gabino Cirez Martínez.
Encargado de la conservación de caminos, 

D. Bernabé Iguaz Cirez.
Encargado del reloj de la torre, interino, don 

Mariano Marcellán Monsegur.
Encargado del Cementerio, interino, don 

Abdón Ferrer Ros.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se

gún dispone el art. 6.° del mencionado regla
mento. , ,, ,,

Sádaba, 18 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
José Bello.

N.° 3.7¿8.Sástago.
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se 

halla varante la plaza de Recaudador. Agente 
ejecutivo, de los arbitrios e impuestos muni 
cipales de esta villa: se anuncia para su provi
sión en propiedad, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
por término de ocho días, a contar desde el si
guiente al do la inserción del prisente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , pasados los cuales se 
proveerá. , ,,

Sástago, 22 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
Francisco del Cerro.

Velilla de Jiloca. N.° 3.705.
El día diez del próximo noviembre, a las 

quince horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el arriendo de los pastos del monte 
los En bros, por un período de cinco años y 
bajo el tipo en alza de doscientas pesetas anua

. les, con arreglo al pliego obrante en dicha se- 
crctsrí s •

Velilla de Jiloca, 18 de octubre de 1928.—El
Alcalde, Francisco Sebastián.

Villafeliche. N.° 3.769.
El día L° de noviembre, y hora de las once 

de la mañana, tendrá lugar en la Casa Consisto-

rial la subasta de pastos del monte htuh ‘e| 
demoros, por el tiempo de cinco aI1®9’RnlEííN 
pliego de condiciones inserto en el o 'sep- 
Of ic ia l  extraordinario de veintisiete 
tiembre último y bajo el tipo de subasta 
lado en el mismo, hallándose de manl |iaber 
esta secretaría; advirtiendo que de 110 
postor se celebrará la segunda subasta 
diez de noviembre, a la misma hora y 
mismas condiciones. a  ical-

Villafeliche, 20 de octubre de 1928.-
de, Faustino Lou. . _ —

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bejo apercibimiento de ser declarados rebeldes ) 
mr en las demás responsabilidades legales, a 
tentarse los procesados que a continuación “ y 
en el plaso que se les fija o contar (lesa-: 
publicación del anuncio en este periódico u. y
el Juee o Tribunal que se señala, se „ A0e*'
emplasa, encargándose a todas las Auton _ cophX* 
tes de la Policía judicial procedan a la •*
y coducción de aquéllos, poniéndolos a l
dicho lúes o Tribunal, con arreglo « Có*
y 838 de la ley de Enjuiciamiento cr***, . ^nj^
ligo de Justicia Militar y 367 de to l£y

’r Yarisea Militar

Núm. 3.791.
JIMENEZ CARBON EL, Manuel, (at0 en 

no; de 45 años; domiciliado u bma'e 
Zaragoza; procesado por el delito < 
comparecerá, dentro del término < y .¡y^jtod 
ante el Juzgado de instrucción del oo0 ei 
San Pablo de esta ciudad de Zaran ^^¡car 
fin de constituirse en prisión y P rjo O” 
demás diligencias necesarias en si 
se instruye con el núm. 442 de lJ2o.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCiA

Nnm. 3.770.

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez

ción de este partido; , nubl?oaI0
Por la presente requisitoria, que • ‘iCIAL ( 

en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín hgbtr 
esta provincia y de la de Valencia, [ dicbg o 
tenido últimamente su domicilio . de eB^tenido uiumuLuyuLu du - :o 3 üv 7 □

I pital la procesada, y tablón de anu
Juzgado, se cita, llama y emplaza a
Rosa Juana Andréu Estove cuyo 111 d0ntro 
cilio fué en Valencia, a fin de que egt0 Ja 
término de diez días comparezca ei gtérmino ae aiez oías 0g
gado para constituirse en pris,ón’ aBna3o > 
tengo acordado en virtud de lo oí Aüd 
la Superioridad, la sección única de 
cia provincial de Zaragoza, en la ca añ0 b 0 
a la misma y otra con el núm. 1^ (- ’ :Ando$a q 
por corrupción de menores; previo
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'l0 comparecer dentro del plazo expresado 
a declarada rebelde.

c¡v |PUego y encargo a todas las Autoridades 
Cj । Js y militares y Agentes de la policía judi 
qJ;’l3r°cedan a la busca, captura, detención y 
dis a la cárcel de este partido y a mi 

‘ Posición de la mencionada procesada.
a(1o en Calatayud, a veinte de octubre de 

. coveoientos veintiocho.—José Luis Pinta- 
‘"l3- S. M, Justo López.

I) . La Almunia de Doña Godina.
V.1 SujaYera, Juez de primera instan- 
pd do la vina de Ln Almunia y su partido;

Ruli01 PrGsente 80 clta a Juan Sánchez Alonso, 
Cast'’0! ^,0! S0 Diez, Modesto García García y 
que° ^Onso García, quienes prec .de la finca 
Alón9 eontinuac¡ón se describe, y a Ignacio 
8eín'i8(l Abad y Antonio Alonso Abad, titulares- 

certificación del Registro de la Pro
a .V se convoca a las personas ignoradas 
dou/*1-^8 Pueda perjudicar la inscripción de 
Para1' '0 Sübcitada por Miguelas Romeo López, 
°onb ?Ue en ^pm’no de ciento ochenta días, 
qll(j °P8 desde el veintidós de julio último, en 
'rÍM q 6 PubHcado el primer edicto en el Ro l e

,PICIAL dé esta provincia, comparezcan 
convn8-e Juicio a alegar su derecho, se vieren 
^dcn111^'8’ Presontand° las pruebas en que lo

^cu,8 cuyo dominio «e ¿raía de inscribir.
de Q89, sita en La Almunia de D.a Godina, calle 
cha ' n, rrí)nas, número 12; lindante por dere- 
Mim. । ‘and° con Francisco Pascual, izquierda 
^stiá Al'did, hoy sus herederos, y espalda Se- 
^QiDr- A,are8- La adquirió la solicitante por 
^hd- 9 ^Ue b*zo a l°s cuatro primeros que se 
y pOld Gllai’, en unión de Blasa Alonso Castillo 
Pov^.?1111 Alonso Gómez, el si-te de julio de mil

Dad 0108 veinte-
hi¡| 0 La Almunia, a trece de octubre de 
^•Can^.60^11108 veintiocho. — Miguel Suja.— 

ndela Polo.
Núm. 3,741.

Pina de Ebro.
b. j . adicto.

dti ^.Luefia del Muro, Juez de instrucción 
. Hag816 Partido;
lllctde/f 8aber: Que para exacción de costas en 

(.|.to de pobreza instado en este Juzgado, 
^atiin1n° mil novecientos vrintitrés, por don 

n,° Corono Mainar, para litigar en pleito 
C^Z; (.í>a8° de pesetas contra D. Martín Sán- 
^Üblh. V‘rtud del presente se sacan de nuevo 

?1 v,.; ::i. subasta, por segunda vez, con la baja 
- í('llSnco Por ciento« P0l‘ término de ocho

Oi 'i ,1,’enes muebles detallados en el Ro l e  
o ?^AL de esta provincia, de fecha veinti 

Sy dn0 8°Ptii mbre, página setecientos noven- 
'0^üo81 Arantes en poder de D. Maximino 

’ 6ü Fuent s, taller de herrería.
llüv¡,(.ÍU^° remate so ha señalado el día dos

Au próximo, a las once horas, en la 
d" esto Juzgado, siendo las con- 

1 'as señaladas por la primera.

Dado en Pina, a diez y ocho de octubre de 
mil novecientos veintiocho.—José Lueña del 
Muro.—El Secretario, Manuel Mazón.

.. Núm. 3,780.
Pina de Ebro.

Kdicto.
D. José Lueña del Muro, Juez de primera 

instancia de Pina de Ebro;
Hago Süber: Que para pago de crédito, intere

ses y costas en los autos ejecutivos instados por 
el Pr curador D. Luis Miravete, en nombre de 
D. Ramón Monserrate Castell, contra 1). Gerar
do L'zaga Huete y I) a Jesusa Panivino, sobre 
reclamación de pesetas, tengo acordado proce- 
d r a la venta en pública subasta del inmueble 
siguiente:

Una casa, sita en Fuentes de Ebro, calle Ma 
yor, número 6, d-t dos pisos y firme, con bodega 
y corral; lindante por la derecha entrando con 
la Plaza Mayor, por la izquierda casa de Anto
nio Ramón, hoy de Adolfo Benavente; por la 
espalda con otra de herederos do Miguel Del- 
más, hoy de D.a Soledad Gambod: tasada en 
treinta y dos mil doscientas cincuenta-pesetas.

Que es la segunda vez que se anuncia la su
basta, para la que servirá de tipo el precio in
dicado con baja del veinticinco por ciento, se
ñalándose para el acto de! remate el día veinte 
del próximo mes de noviembre, siendo las de
más condiciones las señaladas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, fecha treinta y uno de 
agosto último, página quinientos cincuenta y 
nueve y siguiente, incluso hora y lugar.

Dado en Pina, a diez y ocho de octubre de 
mil novecientos veintiocho.—José Lueña del 
Muro.—Secretario, Manuel Mazón.

Núm. 3.789.
Zaragoza.—-San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de pri- 
müra instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza.

Hago saber: Que por este Juzgado y por 
concurrir las circunstancias determinadas en el 
artículo 960 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
previno el juicio de abintestato de D.a Ventura 
Rico Salinas, natural de Astraín, Pamplona, de 
setenta y seis años de edad, hija de Francisco 
y de Joaquina, que falleció el día seis de febrero 
último en esta ciudad, en la Avenida de Cata- 
hiña, número seis, donde se hallaba hospedada.

Lo que se anuncia por segunda vez, conforma 
a lo dispuesto en el artículo 987 de la expresada 
ley, llamando a los que se crean con derecho a 
la herencia, para que comparezcan a deducirlo 
en forma ante este Juzgado, dentro de los veinte 
días siguientes al en que este edicto se inserte 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, en el 
de la de Navarra y en la Gaceta de Madrid.

Se hace constar que como consecuencia del 
edicto anterior no ha comparecido hasta la 
fecha persona alguna reclamando la referida 
herencia.

Dado en Zaragoza, a veinte de octubre de 
mil novecientos veintiocho—Juan de Hinojosa 
Ferrer.—El Secretario P. H., Antonio Pérez.
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Núm. 3 790.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En expediente que instruye el señor Juez De
cano de los de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad de Zaragoza, por comisión del 
limo. Sr. Director general de los Registros y del 
Notariado, al efecto de averiguar si por don 
Francisco Cuenca Fernández. Médico del Regis
tro civil del distrito de San Pablo de esta capi
tal. hubo abandono de funciones de su cargo, 
antes de serle concedida la excedencia, en cuya 
situación sé encuentra, tiene acordado dicho se
ñor Juez, en proveído de veinticinco de agosto 
iiltimo, hacer saber a dicho Sr. Cuenca la ins
trucción del indicado expediente y que de él se 
le da vista para que en el término de seis días 
exponga lo que se le ofrezca.

Y desconociéndose la residencia actual del 
Sr. Cuenca se le hace saber por este medio lo 
acordado; previniéndole que transcurrido el 
plazo señalado sin evacuar la audiencia confe
rida aj mismo, le parará de perjuicio proceden
te en Derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente, sellada con 
el de la secretaría de mi cargo, en Zaragoza, a 
veinte de octubre de mil novecientos veintio
cho.—El Secretario del Juzgado Decano, Licen
ciado Manuel Serrano.

Núm. 3.794.

Zaragoza^—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

la pieza o sección cuarta de autos de quiebra 
que se siguen en este Juzgado, del comerciante 
de esta plaza D. José María Alonso Inúñez, con 
establecimiento en la plaza de Lanuza, números 
12 y 13, de esta capital, se ha señalado el plazo 
hasta el día treinta de noviembre próximo para 
que los acreedores en dicha quiebra presenten 
a los Síndicos de la misma D. Manuel Blecua 
Ibarz, D. Demetrio Muro Arcas y D. Miguel Re
gales Luna, con domicilio, respectivamente, 
calles de Ginegio, tres; Santa Cruz, ocho y 
diez, principal, y San Lorenzo, diez y seis, de 
esta ciudad, los títulos justificativos de sus cré
ditos: y que para la celebración de la Junta de 
acreedores para el examen y reconocimiento de 
los créditos se ha señalado el día quince de di
ciembre próximo, y hora de las quince y treinta 
minutos, qu ’ tendrá logar en la Sala Audiencia 
de est^ Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro duplicado.

Y para que llegua a conocimiento délos acree
dores interesados en la quiebra, que por cual
quier causa no hubieren recibido la oportuna 
circular, y con apercibimiento de que de no 
cumplir lo acordado los parará el perjuicio con
siguiente, se expide el presente en Zaragoza, 
a diez y nueve de octubre de mil novecientos 
veintiocho.—César de Prado.-D. S. O., San
tiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.719.

Aguaron.
El señor Juez municipal de esta yilhL 

providencia de hoy, en juicio a instancia de 
Benjamín Olmos, en nombre y representa0 
de T. Bosqued y Comp.a, de ésta, ha man*J 
sacara pública subasta, el día treinta d° y 
corrientes, a las diez horas, en este Juzgaa 
en el de Aranjuez, los bienes siguientes: ,r, 

Diez veladores de piedra o tablero 
mol con pies de hierro: tasados en dosci 
cincuenta pesetas; y . .. ci*1'

Una patinadora: tasada en doscientas . 
cuenta pesetas. , (|0cP

Los cuales están d positados en el dSta 
miento de! deudor 1). Enrique Fernand • 
Aranjuez. , que

So advierte que no se admitirán postínL. 
no cubran las dos terceras partes del jn-” j01), 
ció y sin previa consignación del diez R01 0flí8 
to del tipo de subasta, que es el de cm 0|8g 
pesetas; adjudicándose la venta al que en r6. 
dos subastas de Aranjuez y este Juzga* 
suItase el mejor postor. nOyej

Aguaron, diez y ocho de octubre de mn^0 p/ 
cientos veintiocho.—Laureano Guillén. 1
El Juez, José Moreno.

Núm. 3 720.

Valpalmas.
Céd la de citación.

El señor Juez municipal do este 2a¿oí" 
providencia del día quince del actual, s g je 
vido señalar el día cinco del próximo 
noviembre y hora de las diez, para q . jejo 
lugar la celebración del correspond’cn po* 
de faltas, por lesiones a José Martin b- flr9d*;' 
el vagabundo Juan Merino, cuyo actm rdando 
ro do ambas partes se desconoce; <l 0rCí()a 
citar a ambos sujetos, porjuedioyc coDj' 
de la presente, para que dicho día y ValPÍ 
parezcan ante el Juzgado munroipm es 
mas, sito en las Casas Gonsistoi-m e 
pueblo, al objeto de recibirles dec 
dicho acto; bajo apercibimiento q«0 ' 
ñcarlo les parará el perjuicio a q 
lugar. jo  mil í11..

Valpalmas, diez y seis de octuln° 
vecientos veintiocho. — El Secre • ■ 
Lo m b a r t. ______ .

DOenMENTOS Bisiomcos OE BIROEl 1N
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESE I A 
______ pv

■ - laDe venta en la Depositaría de 
putación de Zaragoza. --- ----

Impmxt a PB- HoSVlCW
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